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Ministerio de Trabajo y Previsión
(Conclusián) ^4 —

Artículo 82. Los trabajadores 
deberán fidelidad a la Empresa y 
a la casa para la que trabajen.

Si aceptaren propinas, rega
lo», o cualquiera otra ventaja 
que constituyera soborno para 
hacerles incumplir sus deberes 
en el contrato de trabajo, el pa
trono tendrá derecho a incautar
se de cuanto el obrero en tal con
cepto recibiere, sin perjuicio a 
la indemnización correspondiente 
por daños y perjuicios.

Artículo 83. El trabajador a 
quien la Empresa le confiare la 
intervención o conclusión de ne
gocios, no podrá recibir gratifica
ción alguna de la parte contraria 
sin consentimiento del patrono, 
pudiendo éste exigir «u inmediata 
devolución o la entrega del valor 
equivalente, sin perjuicio de la 
oportuna indemnización de daños.

Artículo 84. El trabajador es
tá obligado a mantener los secre
tos relativos a la explotación y 
negocios de sus patronos, lo mis
mo durante el contrato que des
pués de que se extinga. Eti este 
último caso podrá utilizarlos en 
su beneficio propio, sóio en cuan
to fuese exigencia justificada de 
su profesión habitual.

Artículo 85. Los trabajadores 
están obligados en general a no 
hacer concurrencia a sus patro
nos ni a colaborar con quienes se 
la hagan.

No podrán realizar obra o tra
bajo complementario de los que 
figuren en su contrato, si el tra
bajo complementario pertenecie
ra a la rama industrial o comer
cial del patrono y perjudicara a 
su Empresa.

No obstante, el trabajador po
drá obtener el consentimiento del 
patrono para entender o cohtbo- 
rar en trabajos que le hicieren 
concurrencia. Se presumirá el 
consentimiento si, conocedor el 
patrono de los negocios particu
lares del trabajador semejantes a 
ios suyos, no se hubiera pactado 
por escrito la renuncia del traba
jador.

Si a pesar de la oposición del 
patrono el trabajador no renun
ciare a sus negocios o industria, 
el patrono pedrá poner término 
al contrato.

Artículo 86. La prohibición 
de la concurrencia para después 
de terminado el contrato de tra
bajo caducará después de dos 
afios para los obreros y de cuatro 
aflos para los empleados técnicos,

o cmndo el patrono se haya re
gado a pactar con el obrero o el 
empleado la oportuna indt-mniza- 
c ón durante los citados años, o, 
una vez convenida dejara de pa
garía, y en todo caso, cuando no 
justificare el patrono un efectivo 
interés industrial y comercial en 
el asunto.

CAPITULO VI
Obligaciones del patrono

Artículo 87. El patrono está 
obligado en todo caso:

1.® A remunerar la prestación
de servicios y de obras que se le . 
hicieren por e| contrato de tra- ;
bijo.

2 .* A darle al trabajador ocu
pación efectiva, cuando el no 
dársela perjudicare considerable 
mente su formación o perfeccio
namiento profesicnal.

No obstante, el patrono podrá 
justificar el írícumplimíento de es
te deber por motivos ocasionales 
e importantes.

3 .® A satisfacer puntualmente 
ia retribución convenida, y, en 
caso de demora, a pagar además: 
al trabajador el 5 por 100 sema
nal en concepto de interés.

4 .® A reintegrar al trabajador 
de los gastos suplidos por éste, 
jttdispensables para la ejecución 
del trabajo En caso de que no 
estuviesen debidamente estipula
dos, el trabajador habrá dead 
vertir al patrono, antes o inme
diatamente después de que aqué- 
IÎO.S se originen, de su necesidad 
ineludible y de su cuantía.

5.® A entregar al trabajador, 
a instancia de éste, un certifica
do, extendido en papel común y 
acreditativo del tiempo y de la 
clase de trabajo o servicio que le 
hubiere prestado, sin que en tal 
documento puedan hacerse apre
ciaciones sobre las cualidades del 
trabajador ni de su significación 
política o filiación sindical sin el 
consentimiento de éste.

CAPITULO VÎI
Cesación del contrata 

detraba/o
Artículo 88. El contrato de

trabajo individual o colectivo ter
minará al expirar el tiempo con
venido o al concluir la obra o el 
servicio objeto del mismo.

Llegado el término de un con
trato a plazo sin denuncia de él i niua; exigine ei piuronu u auajv 
por ninguna de las partes, se | distinto del pactado, salvo, en los 

! considerará prorrogado tácita- I casos de urgencia prescritos en

mente por un año, si el estipulado J esta Ley; modificación del Re- 
en el contrato fuese por un año o glamento estab acido para oí tra

bajo, gil celebrarse e! contrato, o 
incumplimiento del mismo.

en eí contrato fuese por un año o 
más; p íF un rats, si el anterior
mente fijado fuese por uno o va
rios meses, , sin llegar al año, y 
por una semana, si el anterior 
hubiese sido de una semana o 
más, sin llegar al me.s.

Artículo 89. Los contratos in
dividuales de trabajo terminarán 
por una de las causas siguientes:

1 .* Las consignadas válida
mente en el contrato.

2 * Mutuo acuerdo de las par
tes. . .

■ 3.® Muerte o incapacidad del
patrono, o extinción de la perso
nalidad contratante, si no hay re
presentante legal que continúe ia 
industria o el trabajo.

4 .* Muerte del trabajador.
5 .* Fuerza mayor que imposi

bilite el trabajo por una de laa 
siguientes causas: incendio, inun
dación, terremoto, explosión, pla
gas del campo, guerra, tumultos 
¿ sediciones, y, en general, cual
quier otro acontecimiento extra
ordinario que ’os contratantes no 
hayan podido prever o que, pre
visto, no se haya podido evitar.

Î ó.® Despido justificado del tra
bajador por el patrono. Se esti
marán causas justas de despido 
las siguientes: las faltas repetidas 
e injustificadas de puntualidad o 
de asistencia ai trabajo; ia indis
ciplina o desobediencia a los Re
glamentos de trabajo, cuando ios 

i hubiere y estuvieren dictados con 
! arreglo a las Leyes; los malos 
¡ tratamientos o la falta grave de 
i respeto y consideración al patro- 
i no, a los miembros de su familia 
' que vivan con él, a su represen- 
; tante o a los compañeros de tra

bajo; ia ineptitud del trabajador 
’ respecto a la ocupación o trabajo 
I para que fué contratado; el frau- 
’ de o abuso de confianza en las 

gestiones confiadas; la disminu
ción voluntaria y continuada del 

■ rendimiento normal de trabajo, y 
i eí hacer alguna negociación de 
i comercio o tie industria por cuen- 
’ ta propia sin conocimiento expre- 
I so y licencia del patrono,
i 7.® Por voluntad del trabaja-
j dor. Se estimarán cdusaa justas 
Î para que el trabajador pueda dar 
I por terminado el contrato las sí- 
j guíente»:

Falta grave al respeto y consi
deración debidas o malos trata
mientos por parte del patrono, de 

’ sus representantes, de sus obre- 
f ros o de sus dependientes; falta 
i de pago o de puntualidad en el 

abono de la remuneración conve-
nida; exigirle el patrono trabajo

Artículo 90. No terminará el 
contriílo de trabajo por cesión, 
traspaso o venta de la industria, 
a no ser que en aquél se hubiera 
pactado expr esamente lo contra
rio.

Tampoco podrá darse por ter
minado el contrato de trabajo:

L® Durante una incapacidad 
temporal para el trabajo, deriva
do de un accidente o de una en
fermedad, cuando la incapacidad 
no pueda atribuirse al trabajador 
y mientras no exceda del plazo 
que lus leyes determinen.

2 .® Por ^usencia motivada por 
' el servicio militar o por el ejerci

cio de cargos públicos a tenor de 
la legislación vigente, per- que
dando facultado el patrono en el 
momento que el antiguo obrero 
se presente, para prescindir de 
ios servicios dd que hubiere ocu
pado su puesto. No obstante, 
cuando la ausencia del obrero se 
prolongue por tiempo que exceda 
de dos meses, contados desde la . 
fecha en que haya obtenido aquél 
su licencia militar ilimitada o su 
pase a segunda situación de ser
vicio activo o de la en que haya 
cesado en el cargo público, se 
entenderá terminado el contrato, 
salvo en el caso de enfermedad, 
previsto en el párrafo anterior.

3 .® Por ausencia de la obrera 
fundada en el descanso que, con 
motivo del alumbramiento, seña
le la legislación vigente.

Artículo 91. Las huelgas o los 
<lock-outs» en general no rescin
dirán el contrato de trabajo.

No obstante, si durante el tiem
po de vigencia de un pacto co
lectivo por el cual deba regular
se el contrato de que se trate, se 
plantease una huelga o «lock- 
out» para mejorar o empeorar 
las condiciones del trabajo esti
puladas en el contrato, tales me
dios de lucha podrán ser motivo 
de rescisión y dar lugar a indem
nizaciones, pago de daños, etcé
tera, y, en todo caso, cualouiera 
que .sea el término del corinicto, 
mientras el pacto colectivo se 
halle en vigor, no podrán obli
gar condiciones distintas de las 
anteriormente contratadas.

Artículo 92. En los pactos co
lectivos y en ios contratos que 
se celebren por escrito deberá 
estipularse si los efectos del con
trato podrán o no ser suspendi
dos temporalmente por cauii’as 
no previstas ni imputables al pa
trono, tales como la falta de ma
teriales o de energía necesaria
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para la sctivíd.^d de la explota
ción, hue'gas p - reíales que pue
dan repercutir en el trab a jo con
tratado y otras análogas, debién
dose además determinar en caso 
de admitirse la suspensión del 
contrato, el tiempo máximo que 
ésta pueda durar y cuándo el 
obrero dejará e no de percibir su 
salario.

xArtículo 93. En caso de in
cumplimiento de alguna o algu
nas de las condiciones del con
trato colectivo por una de las 
partes, se estará, en primer tér
mino a lo expresamente conveni
do. No constando nada en el con-

a lo prevenido en la 13? disposi- i TnsGuccwnes a aue han de 
Clon complementaria de ¡a Orden aiusíarse lo^ 
circular de 29 de diciembre de
1930 (Gaceta de 3 de enero de Ejórcito y Armada
1931). habrán de ser soíicitsdas í soliciten destino público 
dei Exemo. señor Pre.sidente de I i o e
la Junta Calificadora de Aspiran- L Ser mayor de
tes a Destinos públicos, desde el | ^^’^J^cuatro años.
día ds su publicación hasta el 31 activo, no exceder
’ ” ■ ■ , j de treinta y cinco.de diciembre de 1931.

Ministsrio de Comunicaciones 
dirección general de correos 

(Vacantes de primera categoría)

Provincia de Logroñotrato sobre este particular, la 
parte que no hubiere dado lugar 
al incumplimiento podrá optar pesetas,
entre dar por terminado aquél o 
exigir su cumplimiento, con in
demnización, en uno y otro caso, 
de ¡os perjuicios que se ocasio
nen, salvo si acerca de este ex
tremo existiere estipulación con
traria.

45. CsnTtero de San Andrés

Artículo 94. Las acciones de
rivadas del contrato de trabajo 
que no tengan señalado piazo 
especial prtíscribirán a ios tres 
años de su terminación.

A estos efectos se considerará 
terminado el contrato :

a) El día en que expire el 
tiempo de duración expresamen
te convenido o determinado se
gún la presente Ley; y

b) El día en que termíne la 
prestación de servicios continua
dos,^ cuando se haya dado esta 
continuidad por virtud de prórro
ga expresa o tácita.

Disposición adicional
Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan a 
esta Ley.

Por tanto : l
Mando a todos los ciudadanos ■ 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos ios 
Fribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir. í

i Ministerio de Justicia
PROVINCIA DE LOGROÑO

Juggado àe primera instancia 
; de Alfaro

n Juzgado, con
J.Uuü pesetas anuales (segunda 
categorie).

Ayuntamiento de Aturo de 
Aguas

170. Guarda municipal de 
campo, con 365 pesetas anuales, 
(primera categoría).
Ayuntamiento de Ockdnduri
171. Alguacil, con 80 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de San Vicente 

de la Sonsierra
' .172. Sereno, con tres pesetas 

dianas (primera categoría). Du
rante el día y horas que deter
mine la Alcaidía será empleado 
en arreglo y limpieza de calles.

Ayuntamiento de Trido

J .3.“ Los de las restantes situa- 
I Clones, no exceder de cuarenta y 
I seis años, y los retirados no ex- 

ceder de cincuenta y dos.
j entiende que estos límites 

I de edad es para los destinos que 
? no tengan otra señalada al publi- 
j car el concurso y se considera- 

rán cumplidas en la fecha de la 
j publicación de las vacantes en la 
’ Gaceta.
í Servicios. — Habsr cumplido 
’ la primera situación de servicio 

activo y permaneciendo en filas, 
como mínimo, cinco meses, a ex
cepción de ios inutilizados en 
campaña o en actos del servicio, 
a los cuales no se les exige tiem
po mínimo, a cuyo efecto los Je
fes de Cuerpo harán constar esta 
circunstancia en el estado resu
men de sus servicios militares.

Los que se encuentren en acti
vo servicio, haber cumplido el 
segundo compromiso o tres meses 
antes de cumplirlo.

Natur alesa o vecindad.—Ser 
natural o vecino, con más de dos 
años de residencia, para solicitar 
los destinos que al anunciarse sus 
vacantes se exija esta condición 
por pagados con fondos provin
ciales o municipsles, anunciados 
para cubrir por las Corporacio
nes provinciales o municipales.

-Exceptuados.—No podrán so
licitar destino :

1, Los que no acrediten sa
ber leer y escribir (si no constan 
en sus filiaciones e.stas circuns- 

1.095 pesetas anuales*<pnmerá . .
2. Los expulsados del Ejér- 

 ; cito o Armada.

ns. Guarda municipal, con

categoría).

Madrid, veintiuno de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
uno.—Manuel Asaña.—Ei Minis- 
y;o de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero.

Relación de ios destinos vacan- 
! tes dependientes de las Diputacio

nes, Cabildos y Ayuntamien- 
; tos, que habrán de ser solicitados 

, He los señores Presidentes de las 
(Gaceta 22 noviembre 1931) i respectivas Corporaciones, desde 

i publicación hasta el
a I . , , I ol de diciembre próximo.

ÁuniiDIStráCIÓn Ícillríll • provincia de logroño

Gobierno de la República
PRESIDENCIA

Junta Calificadora dç Aspirantes 
a best i nos Públicos

2951
Concurso del mes de diciembre 

de J931
Oe st in os vacantes a proveer 
5? entre las clases e in-

Diputación provincial de 
Logroño

del Maninomí®, 
pesetas anuales y 

loz‘50 de gratificación (segunda 
categoría). Haber cumplido vein
ticinco años de edad y no exce
der de cuarenta.

Ayuntamiento de Pradefón

3. Los que hayan sufrido 
‘ más de dos meses de arresto mi

litar por faltas en el servicio mi
litar y tengan la nota sin invali
dar,

4.® Los que en su hoja dé an- 
tecedentes penales conste que 
han sido condenados a penas 

í aflictivas o correccionales, salvo 
■ en el caso en que hayan sido 
rehabilitados por precepto legal.

? 5.® Los que por do.s veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que seles haya ad
judicado por la Junta, o que, 
después de posesionados, hayan 
renunciado por segunda vez, si 
no estuvieren rehabilitados.
REGLAS para SOLICITAR DESTINO 

Y CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS

men de servicios que obra en su 
poí^r, visada por el Comisario 
de Guerra o Marina o por el Al
calde en su defecto.

Número de destinos que pue
den solicitarse.—Cuando en el 

i anuncio de las varantes se con
signe que éstas deben solicitarse 

’ de los Ayuntamientos, Diputacio
nes y Cabildos insulares podrán 
incluir en la petieión hasta diez 
destinos de los anunciados, por 
el orden correlativo de preft ren
da que deseen, en papeletas in
dependientes, dirigidas a cada 
una de las respectivas autorida
des, pudiendo exigir recibo de la 
documentación presentada.

Cuando en el anuncio de las 
vacantes se consigne que deben 
solicitarse del Presidente de la 
Junta, se incluirán en una sola v 
exclusiva papeleta, por orden de 
preferencia, los destinos que de
seen, pudiendo pedir hasta diez 
de los comprendidos en cada uno 
de los diferentes conceptos por el 
que figuren en la relación gene
ral del concurso, siempre que 
tengan derecho a ellos.

Clasificación de servicios,— 
Para solicitar la clasificación de 
servicios, los que se encuentren 
en activo servicio lo harán por 
conducto del Jefe de su Cuerpo, 
con arreglo al modelo número 2 
que se acompaña, y cada vez que 
pidan destino.

Los restantes, cualquiera que 
sea la situación militar en que se 
encuentren, lo harán una sola 
vez para ser clasificados por la 
Junta, y lo solicitarán con arre
glo al mismo formulario, directa
mente del Jefe de su Cuerpo, si 
éste reside en la localidad del in
teresado; en caso contrario, por 
^nducto del Gobierno militar o 
Comandante de Marina, y si no 
los hubiere, por conducto del Al
calde de la localidad. Acompaña
rán a la solicitud una copia de¡ 
documento militar que tengan en 
su poder, debidamente visado por 
el Comisario de Guerra o Mari-

Vigilantes noctur-

Armada, con arrponn a Srx j qqq 
de campo,

Armada, con 5rregio7 lo í .
puesto en el Decreto-ley de 6 de nnn campo,
septiembre de 1925, Decreto de pesetas anuales (pri-19 de octubres de 19^ Reglad categoría). Percibirá la 
mento para la aplicación del orí-

«fasrÆ
mentes ministeriales, Centros y I
Dependencias del Estado y de | Ayuntamiento de Tobía

nicipales que, {estos desiertos Sm? I

Petición de destino.—Se hará 
en papeleta con arreglo al for
mulario número 1 que se acom
paña, cursándola los que se en
cuentren en activo servicio, por 
conducto de ¡os Jefes de ios 
Cuerpos respectivos, y los demás 
aspirantes por conducto del Al
calde de la localidad donde resi
da, informando dichas autorida- 
des en cada caso, al respaldo de 

. la papeleta, la buena o mala con- 
I ducta y tiempo de residencia en 
; la localidad del interesado, el 

■ que acompañará dicha papeleta, 
cuando solicite destino de las 

: Corporaciones provinciales o 
‘ municipales, una copia del resu-

na o, en su defecto, por el Alcal
de del pueblo de su residencia.

, DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOM
PAÑAR A LAS PAPELETAS DE

PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De su^ciencia, 
—Los que aspiren a destinos de 
segunda y tercera categoría y no 
sean cabos o sargentos, ni cons
te en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos em
pleos, solicitarán del Gobierno 
militar o Autoridad de Marina, 
según su procedencia, y a fin de 
que se le expida el correspondien
te certificado, en el que se con
signarán ios conocimientos que 
posean.

De aptitud fisica.inu
tilizados acompañarán a su peti
ción certificado de aptitud física 
para el desempeño del destino 
cuyo certificado será expedido 
por el Tribunal médico militar 
designado por los Gobernadores 
militares o por los Comandantes 
de las plazas de Marina.

De talla. Para los destinos 
que se exija una determinada ta
lla, el certificado referente a éste 
será expedido por la autoridad 
militar o por el Alcalde, en su de
fecto.

De otros certijicados. En 
aquellos destinos para los cuales 
se exijan ciertos conocimientos
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de arte u oficio, etc., los intere
sados ae proveerán de un certifi
cado expedido por Centro o es
tablecimiento oficial adecuado o 
por un técnico matriculado en la 
materia objeto del certificado o, 
en su defecto, por persona que 
dirija fábrica o establecimiento 
en el cual se realicen trabajos del 
oficio o arte de que se trate. 
Cuando ios certificados no sean 
expedidos por Centro o estableci
miento oficial, serán visados por 
el Alcalde o Teniente de alcalde 
del distrito, y deberán venir de
bidamente reintegrados.

Todos estos certificados debe
rán solicitarlos los interesados 
con la debida antelación, para 
que sean acompañados a las pa
peletas de petición de destino.

ADVERTENCIAS ®KNERAl.ES

1.* Quedarán fuera de con
curso :

a ) Las peíicione.s de destino 
que estén mal documentadas.

b ) Las que tengan entrada en 
la Secretaría de la Junta o en el 
Registro de la Corporación ds la 
que se solicite el destino con pos
terioridad al 31 de diciembre 
próximo.

c ) Las que en k fecha que in
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 

servicios y documentos anexos, 
prevenidos en cada caso para la 
calificación del peticionario, se
gún previene el artículo 54.

d ) Los que, habiendo, estado 
sujetes a procedimiento judicial, 
no acompañen a las papeletas de 
petición de destino su certificado 
de antecedentes pena’es expedi
do por el Registro de Penados y 
Rebeldes.

2 .* Les individuos que obten
gan destino con arreglo al Re- 
g'amento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el píazodedos 
años desde la fecha dsl concur 
so en que seles fué concedido, 
salvo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán 
concurrir sin limitación de tiempo.

3 .* Los que estén desempe
ñando destino, al solicitar otro 
nuevo, con arreglo al párrafo an
terior, en la papeleta de solicitud 
certificará el Jefe de la dependen
cia que en efecto lo desempeña 
en el día de la fecha y el concep
to que le merece la actuación del 
funcionario.

4 .® Los que al solicitar desti
no hubieran cesado en otro con
cedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta de peti
ción un documento autorizado 
por el Jefe de la misma depen
dencia en que prestara sus servi

cios, en el que conste la fecha del 
cese, los motivos a que obedeció 
y la conducta observada por el 
interesado en el desempeño del 
cargo.

5 .^ Los que no hubieren to
mado posesión de un de.stino y so
liciten otro nuevo, harán constar 
en la papeleta esta circunstancia; 
en la inteligencia que la omisión 
de este requisito o la falta de ve
racidad en suf? manifestaciones 
motivará la eliminación del inte
resado del concurso de que se 
trate y la imposición déla san
ción que la Junta acuerde, según 
la gravedad del caso.

6 .® Las Autoridades encarga
das de cursar la dccumentación 
lo harán con la menor demora 
posible, a fin de evitar los natu- 
rnles trastornos, pt ocurando que 
las instancias y documento.? es
tén debidamente reintegrados y 
dejando sin curso las que carez
can de los requisitos anterior
mente señalados.

7 .® Los individuos proceden
tes del Tercio, al solicitar destino 
público deberán remitir docu
mento que justifique la situsxión 
militar en que se encuentren con 
respecto a su edad; y si fuesen 
extranjeros, harán constar, ade
más, que se hallan nacionaliiados 
en España, acompañando el co

certificado de su rrespondiente

inscripción en el respectivo Re
gistro civil.

8 .* Con el fin de evitar extra
víos, se hace presente a las Au
toridades y concursantes la con
veniencia de no remitir documen
tos originales (sino copias debida
mente autorizadas), excepto es 
los certificados que se exijan para 
el desempeño de destino en 
los que se pida este requisito.

9 .* Se advierte a los propues
tos que, según determina la quin
ta disposición del Reglamento de 
6 de febrero de 1928 (Gaceta del 
9), sobre provisión de destinos 
públicos, una vez tomen pose
sión de sus destinos, cuando que
de firme la propuesta, depende
rán única y exclusivamente del 
Centro o dependencia donde 
presten sus servicio.?, teniendo los 
mismos derechos y deberes que 
los demás funcionarios de su cla
se, rigiéndose por los mismos Re
glamento.? orgánicos que tengan 
aprobados las Corporaciones o 
haya dictado la Superioridad pa
ra su régimen.

10 . Para tode cuanto no se 
detalle en estas instrucciones se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento antes citado y en 
las instrucciones complementa
rías ñl Decreto de 19 de octubre 
de 1930, publicado en la «Gaceta» 
de 3 de enero de 1931.

FORMULARIO NUMERO 1

Pólica 
oorrespon- 

dicuto

(M mts de.. ..................................... :................... ..................
apeilidff....................... Nombre.................       Empleo militar................................ .......

Segundo apellido..............    ,........ Mjo . ..................         y de.......................    ,... ..........
(Autoridad de guien depende el destino): El que suscribe, con cédula personal de. clase, número , natural de,..,..................................... ..............  

provincia de........................................... , y domiciliado en ... .................        prasincia de     ............... , desea obtener' un destíno de les 
amtnciados a concurso en él mes actual, por el orden de preferencia gue mgue ; 

Número (1)
(2).................... .
(3).. .... .. :............ ...... ...........    de.......... ... .......    „..,„de Í9

(1) Poner Holamente es númei'o de los destinos que pretenda y por orden de prefarencia. , i , j ■

(2) Se agregará la circunstaneia de preferencia de uaturaifrza o vecindad, cnendo asi ocurra, y siempre que figure en primer término el número del destino 
correspondiente.

(3J Consignar la fecha en que S3 solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien oorrsspouda ©apediría.

FORMULARIO NUMERO 2
Póliea

oorrespon-;
diente 1

Euiano de tai y tal (empleo) (licenciado o en activo), natural de........................... , provincia de..........................................   y domiciliado 
eqi............................................................. , provincia de. ,........................................... , hijo de.,.............. ........................y de................................ ,..a S. suplica se 
expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos el estada-resume^i de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo ad
junta una copia de (2). ....   , ...... ......

_ ______________ ______________ de

éietlor Jefe del (Batallón o Begimi&nto) de lieserva de........

de 19

(1) Los interesado» deberán hacerlo en forma de iubtaneia.
(2) La octava página do la oartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retir».

Madrid, 1.® de diciembre de 1931.— E! Presidente, Agustín Luque. (Gacdia 1 diciembre 1931)

Concurso extraordinario del 
mes de julio de 1931

2952
En virtud de lo dispuesto en la 

en la Gaceta número 331, del día 
2ÍJ de los corrientes, reanudando 
las oposiciones para Auxiliares 

del Ministerio de Fomento, que 
ae hallaban suspendidas, según 
se publicó en la Gaceta del 29 de 
octubre último,

Esta Junta acuerda quede am
pliada nuevamente para tales fi
nes la admisión de instancias do

cumentadas hasta el día 15 del 
próximo mes de diciembre.

Nota.—Se advierte a los se
ñores opositores que han retira
do documentos en vísta de la 
suspensión de esta convocatoria 
que pueden entregarlos o remi

tirlos a esta Junta a partir de la 
fecha de la presente publicación 
y dentro del plazo expresado an
teriormente.

Asimismo los nuevos aspiran
tes al concurso de referencia ten
drán presente, para la remisión
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da sus documentacicnes y condi
ciones exigidas, lo dispuesto en 
las Gacetas números 170 y 249, 
correspondientes, respectiva
mente, á los meses de julio y sep
tiembre último.

Madrid, 30 de noviembre de 
1931.—El Presidente, Agustín 
Luque.

(Gaceta 1 diciembre 1931)

dicados por la referida petición ¡ 7.® Los modelos no aceptados 
puedan pre.sentRr las reclamacio- j se retirarán por cuenta de los 
nes que estimen pertinentes en ; constructores antes de los treinta 
escrito dirigido al E^elentísimo i días siguientes a la resoíución 
frcñor Gobernador Civil de la l del concurso, no respondiendo es- 
provincia dentro del plazo de ‘ A.» «... _ i.
treinta días, a partir de la fecha í 
de la publicación de este anuncio I

constructores antes de los treinta

Junte Provincia! de Benefieen- 
eia Partieular 
LOGROÑO

en el Boletín Oficial durante el 
cual estará expuesto al público si 
proyecto,

Zaragoza, 24 de noviembre de 
1931.—El Ingeniero Jefe de la Di
visión Hif^ráulica del Ebr©, 
Vicente Núñee.

te Cuerpo de lo.? que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no hu
bieran sido retirados.

8.® Las condiciones técnicas 
j de las prendas han de ser las que 
¡ se citan en las Ordeneí* circulares 

de 23 de abril, 13 de agosto y 29 
de octubre de 1930 (D. O. núme
ros 92, 181 y 245, respectivamen
te).

tiago Moreno Rodríguez, sobre 
pago de tres mil ciento cincuenta 
y siete pesetas cincuenta cénti
mos; en cnyo.s autos y por pro
videncia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez 
término de veinte días, y precio 
de ocho mil pesetas, la finca si
guiente:

idministración de Bertas 
Públicas de te provm ia 

de LogroÉo
2933 

Confeccionada la matrícula de 
la contribución industrial corres-

2950
Debiendo procederse a la con

cesión de las dotes establecidas 
en la Fundación instituida por 
don Bernardo Sancho Larrea, en 
Santurde de Rioja, para parien- i pondiente a esta Capita! para'd 
tas del fundador, correspondien- ejercicio de 1932, queJa expuesta 
tes al año 1931, la» que se crean I si público por espacio de diez 
con derecho a ellas podrán soli- | Negociado correspon-
citsrlo en un plezo de cuarenta y I Administración,2» . p.® j I.bd. ¿
este anuncio, del señor Gura pá- j nar sus respectiva» clasificacio- 
rroco de Santurde. í nes y formular las reclamaciones

exami-

--- nes y formular las reclamaciones 
Logroño, 30 de noviembre de j 9«« estimen pertinentes.

~ ~ Logroño, 3 de diciembre de
1931.—El Administrador de Ren
tas Públicas, Nicanor Herrero.

1931.—El Gobernador-Presiden- 
te, /láefonsG Vidal. |

JEFATURA

Dentro del plazo fijado en el i 
anuncio inserto en la Gaceta de 
Aladrid correspondiente al día 
14 de julio de 1931 a instancia de 
don José Ignacio Moatobbio, 
como Gerente de Central San 
José S. L.^ actual propietaria del 
aprovechamiento de un caudal de 
3.500 litros por segundo de tiem- Ï 
po de aguas derivadas con desti- !
no a usos industriales del rio Ti
rón en término municipal de 
Haro, concedido a instancia de 
la Sociedad Nietos de José Fran
cas por resolución gubernativa 
de 31 de julio de 1913, inserta en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de Logroño, correspondiente 
al día 30 de agosto del mencio
nado año: ha presentado el peti
cionario su proyecto que tiene 
por objeto la ampliación a 7.000 
litros por segundo del referido 
caudal de 3 500 para utilizarlo en 
el salto Util de 11‘60 metros que 
se ha obtenido refundiendo el de 
8‘62 metros autorizado en la men
cionada resolución gubernativa 
con el de 2‘98 metros aprovecha
do desde tiempo inmemorial en 
el ftntiguo molino denominado de 
<Enmedio».

Las obras proyectadas para 
esta ampliación de caudal, por 
tener ya amplitud suficiente los 
canales de derivación y descar- 
fa, se reducen a un nuevo canal 

e desagüe que sirva para eva
cuar directamente al río Tirón eí 

caudal derivado para 
la Central San José que no que
pa en el de alimentación de las 
centrales de aguas abajo cuyo 
funcionamiento no ha de pertur
barse en modo alguno. t

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju-

/ Artillería Ligera
I ' 2901
j Necesitando adquirir este Regi- 
5 miento las prendas que se deta

llan a continuación, se abre con
curso para que, los ccnstructo- 
res que lo deseen, puedan presen
tar modelos y proposiciones en 
paquete precintado y en sobre ce
rrado, respectivamente, al señor 
Comandante Mayor del mismo, 

• hasta las once horas del día 28 
! del mes de diciembre próximo, en 

cuyo día se reunirá la Junta Eco
nómica para .su examen y adjudi
cación. Los constructores ten
drán en cuenta las prescripciones 
siguientes :

1»* Las prendas y efectos se
rán de procedencia nacional.

Una casa situada en la villa de 
Lanciego (Alava), en la calle del 
i rado, señalada con el número 
veintiocho, ahora Plaza, número 
seis, y mide de Norte a Sur, diez 
y seis metros, y de Este a Oeste, 
ocho met^s; linda Este o frente, 

T « «VT • ? de Domingo Mendieta, hoy
noviembre de Emilio Martínez; Oeste o espal- 

1931. El Comandante Mayor, i «a» casa de Nicolás Gil, hoy To- 
juan Innerarity. ___ \ | más Aguirre; Norte y Sur, o sea

I derecha e izquierda, calle del 
I Plano; tiene además un subterrá- 

neo o cueva sin cubas.
j Para cuyo remate que tendrá 
I lugar en la Sala Audiencia de 
j este Juzgado, se ha señalado el 
j día treinta de diciembre próximo 
P a las once déla mañana, previ

niéndose que lo.s autos y la certi-
I bcacióa del Registro a que se 

Hago saber: Que en este Juz- contrae U regla cuarta del ar- 
«« «; , , ticuio Ciento treinta y uno déla

Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que 

. todo hcitador acepta comobas- 
i tante la titulación y que las car- 
j gas o gravámenes anteriores y 
I los preferentes si los hubiere ai 
I crédito del actor continuarán sub- 
í sistentes, entendiéndose que el 
j rematante los acepta y queda 
Î I responsabilidad
. de los mismos, sin destinarse a 

su extinción el precio del remate, 
j y que para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 
que lo intenten, consignar en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, ei 

por ciento de la cantidad de 
ocho mil pesetas tipo de la su- 

; basta, sin cuyo requisito no serán 
; admitidos.

j RELACIÓN QUE SE CITA 

320 mantas de ganado.

WiHHn dt ttii
EDICTO

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad,

gado se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de don Fran
cisco Rodríguez Corral, contra 
otros y don Rafael P&ternina, 
sobre pago de pesetas; en cuyos 
autos que se hallan en ejecución 

I de sentencia firme, por providen- 
■ cía de esta fecha se ha acordado 

sacar a la venta en pública su
basta por tercera vez, término 

V de veinte días y sin sujeción a 
, tipo, la finca que se dirá y que 
í fué tasada en mil quinientas pe

setas.
, Una heredad sita en jurisdic

ción de Entrena, término deno
minado «La Estola», de cuatro 
fanega» de cabida; que linda al 
Norte, senda del Parral; Sur, Ma
nuel Pérez; Este, senda, y Oeste, 
Manuel Domínguez.

; 2. El importe de este anuncio 
y los publicados en el Diario Oji- 
cial y periódicos de la localidad, 
será de cuenta del adjudicatario.

3 .* Los concursantes acompa
ñarán a la proposición todos los 
documentos que se mencionan en 
la regla novena de la Orden de 
27 de marzo de 1931 (D. O. núme
ro 73), en las condiciones que la 
misma señala.

4 .® El adjudicatario deberá 
depositar en metálico en la Caja 
ÿl Cuerpo, en el plazo de diez 
días, contados desde la primera 
fecha en que se le comunique la 
adjudicación, el 10 por 100 del 
importe total de la adjudicación 
respectiva.
jf precios se entenderán
de las prendas, puestos en el al
macén del Cuerpo, libres de todo

y deducirá el
1 30 por 100 del impuesto de pa
gos dei Estado.

6.® En las proposiciones se ha
rá constar el plazo máximo de 
entrega, que no deberá exceder 
de un mes, a partir de la fecha de 
la notificación déla adjudicación.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se señala el día 
veintinueve de diciembre próxi
mo a las once de la mañana, pre
viniéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los iicita- 
dores que lo intenten, consignar 
previamente sobre la mesa dd 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos; y que no existen títulos de 
propiedad por no constar la finca 
inscrita en el Registro de la Pro- 1 
piedad. í

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos 
feinta y uno.—E/ Ji^artín N. 
Castellanos.~~D. S. O., 
Alfeirdn Taboada

REQUISITORIA 

Francés López, José,

/esüs

2962 
de 32

años, natural de Alfaro, partido 
. 5 ^6 Alfaro, provincia de Logro-

publicará j ño, cuyas demás circunstancias 5X5?®^ domiciüado últíml

Dado enLogroao a veintiséis I 
de noviembre de mil novecientos ignora; comparece*
treinta y uno.-—E/ Martin N. i término de diez días en el 
Castellanos. —D. S. O., /esüs I Juagado de instrucción del dis- 
Alfeirdn Taboada. I trito del Hospital, de Bilbao, con 

I el fin de constituirse en prisión 
I según lo acordado por auto en 

2963 I causa número 212 de 1931, por el 
Don Martín Norberto Castella- I delito de hurto y estafa, aperci- 
“SbifeSJ;— SS. ■" "T""' 

Hago «bar Qae J.g. XrHd»". ± h T
gado se siguen autos por el pro- { perjuicio a que haya lu- 
cedimiento judicial, sumario del ¡

ciento treinta y uno de la ¡ Bilbao, veintiocho de noviem- 
Ley Hipotecaria, a instancia de | l^re de mil novecientos treinta y 
doña Encarnación Galán Aisai«no* —El Juez de instrucción 
representada por el Procurador I ¿legible, ’
don Luis Vidal contra don San * I 

EDICTO
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Depositaría de Pondos Municipales
de PRADEJON

TERCER TRIMESTRE DE 1931 2435
CUENTA TRIMESTRAL qve, en cumplijniento de io dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones, 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en ei trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE —Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . •,

Total de Cargó. . . .

Data por psgos v-^erificados en igual trimestre. . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

7.980‘31

19.81171

Î6.622‘31
3.189‘4O

K

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n > 
X
c r o5«

I^ŒRSSOS

SALDO 
del trimestre 

anterliir 
por operoefones 

realizadas

Pesetas

OPSKACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de la* operaolft- 
nes realizadas 

haaU 
este irimestze

Pesetas

f Rentas........................................ » » >
2.® Aproîeehaifllôntss ás bienes ccutuaalas. . 70 

»
» 70

3® Subvenciones ...... 787 70 787 70
4.* Servicios municipalizados. . > » a>
5.® Eventuales y extraordinarios. 500 691 20 1.191 20
ó? Arbitrios con fines no fiscales. 3» » »
7.® Contribuciones especíales . . » 1.850 1.850
8.® Derechos y tasas ..... 750 2.000 2.750
9.® Cuotas, recargos y particípa- 

‘ clones en tributos nacionales. >
10. Imposición municipal. . . . 11.755 6.502 50 18.257 50
11. Multas.............................................. »
12. Mancomunidades....................... »
13. Entidades menores . . . , » > »
14. Agrapaelófi tosa del «oBtclpte . . . > >
15. Resultas.................................   . 4.371 53 > 4.371 53
16. Reintegros de pagos indebidos > >
17. Depósitos gubernativos. . . > » »

Total de Ingresos . . . 17.446 53 11.83140 29.277 93

1.®

ŒASTOS

Obligaciones generales. . . 674 39 2.178 96 2.853 35
2.® Representación municipal . . 360 578 80 947 80
3.® Vigilancia y seguridad . . . 424 694 1.Î18 504.“ PoHcia urbana y rural . . . 1.260 40 2.205 30 3.465 70
5.® Recaudación............................ » 250 250
ó.® Personal y material de oficinas 1.723 05 3.792 30 5,515 35
7.® Salubridad e higiene. . 295 85 853 25 i.149 10
8.® Beneficencia- ............................. 985 2.(13 95 3.098 9.5
9/ Asistencia social....................... > >

10. Instrucción pública .... 187 50 487 50 675
11. Obras públicas...... 4.840 80 Î.042 6.5 5.883 45
12. Montes..................................  .
13. Fomento de tos iatomsá comimaiss . . 385 2.010 50 2.395 50
14. Municipalización de servicios. >
15 Mancomunidades.......................
16 Entidades menores. . . . . > »
17. igrapadóa íoMosa dBl Maníslpto . . . » » »
18. Imprevistos.................................. 323 55 466 10 729 65
19. Resultas........................................ » 675

Total de Gastos. . . . 12.135 04 16.622 31 28.757 35

La precedente cuenta está conforme con io que resulta da los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Pradejón, a 7 de octubre de 1931.—El Deoositario, Victor Es
querro.

CONTADURÍA DE FONDOS MÜKÍCÍPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi < 

íicativos, resulta conforme con ios asientos de ks libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes ai tarcer trimestre del año 1931 
a que la misma pertenece.

Pradejón, a 8 de octubre de 1931,—El Secretario-Interventor, 
Francisco Dedo.-V,^ B.®; El Alcalde, Andrés Esquerro.

APROBACION.—El anterior extracto dé recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1931 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento en la sesión del día de hoy, de que certifico.

a 13 de octubre de 1931.—El Secretario, Francisco 
Hedo.

«1 ____í_ ? < B ©3j de liarO j
2980 I

i
Condiciones por los que se saca I 

a concurso libre la e/ecucidn i 
de las obras a efectuar en el ; 
antiguo edificio Escuelas j 

Por el tipo de treinta y seis í 
md setecientas veinte pesetas i 
(37 720), se saca a concurso líbre 1 
ia ejecución de los trabajos ñeca- i 
sanos para la reforma de la ■■ 
gruesa estructura del edificio an- i 
tíguamerte destinado a Escuelas, | 
con arreglo al plano .y p iego de i 
condjcio.RfS qué sy encu<|Uran de' í 
manifiesto en oficina.? de St*- ’■ 
cretaria de. ests Ayuatanrento. i

El concurso tendrá lugar el î 
domingo siguiente ai día en que i 
se cumplan los veinte naturales ’
de a inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, a las doce de su mañana, 
siendo requisito indispensable que 
la proposición esté reintegrada 
con póliza de V20 y que se acom
pañe a la misma, la cédula per
sonal del proponents y resguar
do que acredite haber depositado 
en Tesorería Municipal la canti
dad de quinientas pesetas en con
cepto de fianza provisional.

Ei Ayuntamiento se reserva el 
derecho de adjudicar las obras a 
la proposición que estime más 
ventajosa ti ei de desecharlas to 
da? si así lo estima conveniente.

Una vez qué sea adjudicada la 
obra, el contratista deberá am- 

¿ piiar la fianza provisional hasta 
' la cantidad de mil pesetas que en 

concepto de fianza definitiva ser
virán para responder del, buen 
cumplimiersto d e í compromiso 
contraído.

: Los pagos ai contratista se lia
ran según obra, ejecutada, y reci- 

; bida provisionalmente, dejando 
‘ de su importe (según precio que 
j resulte del concurso) el 20 por 

100 como depósito en unión de la 
fianza y que se entregará una vez 
terminadas y recibidas las obras, 
S2 para ello están en condiciones.

Las obras habrán de quedar 
terminadas en ei plazo de siete 
meses a contar desdóla Echa de 
la adjudicación definitiva, viníen- 

j do obligado el contratista a ocu- 
par en las obras con preferencia 

' obreros de la localidad, de los 
que se considerará patrono a ios 
efectos de accidentes del trabajo, 

í etcétera.
í Las proposiciones que se ajus

tarán al modelo que al final se in- 
j ^rta, con arreglo a io estableci-
1 do en el Reglamento de Contra

tación de Servicios Municipales ! 
de 2 de julio de 1924, se presen- ’ 
tarán «n ia Secretaría del Ayun- 

i tamiento durante ios días y horas ! 
, hábiles de oficina, desde ei día si- j 
‘ guiante al de Iíí inserción del ; 
' anuncio en el Boletín Oficial, : 
. hasta el anterior al del concurso, i 

haciéndose la especial observ.a- < 
ción de que en el acto del mismo I 

; no se admitirá proposición al
guna. I 

i rodo,$ los gastos que se irro- | 
: guen con motivo de este concur- | 

so serán de cuenta del rematante. I
En todo lo demáís se sujetará al | 

pliego general de condiciones y j 
plano que están de manifiesto en f
la Secretaría municipal.

Modelo de proposición

Don...... vecino de...... con 

mícilío en...... con cédula perso
nal,.... y adjunto recibo de hiber 
depositado en Tesorería Munici
pal la cantidad ds quinientas pe
setas. se compromete a ejecutar 
Jas obras que si Excelentísimo 
Ayuntamiento d ; Haro desea lle
var a cabo en el antiguo edificio 
de las E.scuelas, y que son objeto 
de este concurso, en la cantidad 
dé......(Ss indicará la cantid.9d en 
letra y número).

(Fecha y firma).
Hato, 3 de díciambre de 1931. 

—El Alcalde, P. F. Lacuesta.

EDICTO
2883

Aprobado por el ^Ayuntamiento 
las Ordenanza? de arbitrio.? para 
los años de 1932 y 1933, quedan 
8xpue.stas al público en la Secre
taría de este' Ayuntamiento por 
el plazo r< glamentario, pudiendo 
ser examinadas durante su expo
sición por quienes lo creyeran 
oportuno y presentar redamacio- 
ne.? dentro del mismo.

B ño.? de Río Tobía, 24 de no
viembre de 1931.—El Alcaide, 
Aurelio Garnica.

EDICTO
2913 

Don Juan Ramón Deheso Ortú’i, 
Alcíilde Presidente dei Ayunta- 
miectó de esta villa de Casta
ñares de Rioja,
Hago saber: Que el/|^yuntR“ 

miento de mi presidencia, 'en se
sión extraordinaria del día 19 de 
los corrientes aprobó, una vez 
lienadas las formalidades lega'es, 
una transferencia de créditos de 
unos capítulos a otros del presu
puesto ordinario de gasto.? de 
este Municipio por valor de 1.800 
pesetas.

Y conforme se dispone para los 
presupuestos en el artícuio 300 
del Estatuto Municipal y en el ar
tículo 12 del Reg ameato de 23 
de agosto de 1924, se expone al 
público por quince días la indica
da transferencia de créditos, a fin 
de que puedan formuîarse recla- 
m.í^ciones por los habitantes dd 
término municipal ante la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 de di-
cho Estatuto.

Castañares de Rioja 
noviembre de 1931,—Él 
J. Pamdn Deheso.

a 24 de 
Alcaide,

ANUNCIO
2958

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario 
para 1932, queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado 
por cuantos lo estimen convenien
tes y formular cuantas reclama- 
cione.s estimen oportunas.

Hormiileja, 1 diciembre 1931. 
—El Alcalde, Jieliodoro 0/eda.

EDICTO
2954

- - i Aprobado por el pleno de este 
I Ayuntamiento el presupuesto or- 
I dinario para el ejercicio de 1932, 
I queda expuesto al público en la 

do- ? Secretaría municipal por término
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de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamacænes ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Santa María de Cameros, no
viembre de 1931.-El Alcalde Pre
sidente, Francisco Martines.

EDICTO
2966

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto para 
el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al público en esta Secre
taría por término de ocho días, a 
los efectos reglamentarios.

Ojacastro, 29 noviembre 1931. 
—El Alcaide, Santiago Uyarra.

EDICTO
2960

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público 
podrán interponersen reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por ios 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924.

Montalvo en Cameros, a 16 de 
de noviembre de 1931.—El Alcal
de Presidente, Pedro Sdens.

EDICTO
2961

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los motives 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Real decreto de fi de marzo de 
1924.

San Román de Cameros, a 16 
de noviembre de 1931.—El Al
calde Presidente, Pedro Sdens 
Gil.

ANUNCIO
2973

Formado el proyecto de Pre
supuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos de este Muni
cipio para el año 1932, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho días hábiles, en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

Entrena, 27 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Julidn Ru
dies.

EDICTO
2940

Aprobado por el pleno de este

Ayuntamiento el presupuesto or- I 
dinario para el ejercicio de 1932, { 
queda expuesto al público en la j 
Secretaría municipal por término | 
de quince días, finido el cual, du- | 
rante otro plazo de quince días, J 
a contar áe.süe la tei minaesón de j 
la exposición al público, podrán | 
interponerse reclamaciones ante 5 
la Delegación de Hacienda de | 
esta provincia por los motivos | 
señalados en el artículo 301 del j 
Estatuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Zarzosa, a 23 de noviembre de 
1931.—El Alcalde - Presidente, 
Francisco Leria. I

EDICTO I 
2934 (

Aprobado por el pleno de este j 
Ayuntamiento el presupuesto or- ’ 
dinario para el ejercicio de 1932, ¡ 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi- ; 
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante i 
la Delegación de Hacienda de 1 
esta provincia, por los moHvos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Ezcaray, a 23 de noviembre de 
1931.—El Alcalde-Presidente ac
cidental, Eugenio Larrea 
Sdens.

2965
Formado el proyecto de pre

supuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Municipio para el 
año próximo de 1932 por este 
Ayuntamiento, queda expuesto 
al público en la Secretaría 
municipa l por espacio de 
ocho días hábiles, en cumplimien
to y a los efectos del artículo 5.® 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Santurdejo, 1 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Vicente Vi
llanueva.

2955
Formado por este Ayuntamien

to el Repartimiento por el apro
vechamiento de pastos forestales 
del año 1931) 31, queda dicho do
cumento expuesto al público en 
esta Secretary durante ocho 
días hábiles para su examen e 
interposición de reclamaciones.

Tobía, 30 de noviembre de 
1931. -El Alcalde, Máximo Ba- 
Has.

I EDICTO
l 2979
? Aprobado definitivamente por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupuesto on linario para 
mil novecientos treinta y dos, 
con sus Ordenanzas y bases 
complementarias, queda su ex
pediente expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, durante el 
cual podrán interponerse recla
maciones conforme determina la 
vigente legislación, ya que trans- 
currido dicho plazo será remiti- 

Â do para su aprobáción definitiva 
a la Delegación de Hacienda de 
la provincia.

Î Haro, 3 de diciembre de 1931. 
—El Alcalde, P. F, Lacuesta.

EDICTO
2981 

Don Cristóbal Martínez Martí 
nez, Alcalde Presidente del dis
trito de Poyales,
Hago saber: Que la Corpora

ción dét mi presidencia en sesión 
del día 28 del actual y vistos los 
documentos administrativos y 
disposiciones del Estatuto Muni 
cipal, di signó vocales natos de 
las Comisiones de Evaluación, 
Parte Real y Personal que han 
de intervenir para la formación 
del Reparto de Utilidades para el 
próximo ejercicio de 1932, a los 
señores que a continuación se 
expresan:

PARTE REAL
Don Cristóbal Martínez Martí

nez, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Don Manuel Martínez Heras, 
ídem por urbana, ídem.

Don Manuel Sáenz Martínez, 
ídem por rústica, residente en 
Enciso.

Don Ambrosio Pérez Fernán
dez, ídem por industrial.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Poyales

Don Eustaquio Reinares Mar
tínez, mayor contribuyente por 
rústica.

Dos Emeterio Lasheras Mi
guel, ídem por urbana.

Parroquia de Navalsaz

Don Francisco González Sán
chez, Cura Ecónomo.

Don Pau ino Tomás Marín, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Baudilio Martínez Heras, 
ídem por urbana.

Don Marcos Jiménez Pérez, 
ídem por industrial.

Parroquia de Villar (El)
Don Juan Calvo Jiménez, Cura 

Párroco,
Don Claudio Fernández To

más, por rústica.
Don Andrés Martínez Marín, 

por urbana.
Parroquia de Garranzo

Don Valentín Miguel Martí
nez, Cura Ecónomo.

Don Juan Martínez Martines, 
por rústica.

Don José Martínez Fernández, 
por urbana.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten en esta Secretaría en un 
plazo de siete día.s, las reclama
ciones que estimen justas contra 
la lista o contra las designacio
nes, según preceptúa el artículo 
489 del Estatuto.

Poyales, 30 de noviembre de 
1931.•—El Alcalde, Cristóbal 
Martines.

ANUNCIO
2956

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, lo que se anuncia 
en cumplimiento, y a los efectos 
del artículo 5 ° del Real decreto 
de 23 de agosto de 1924.

Villalobar de Rioja, 30 de no
viembre de 1931.—El Alcalde, 
Daniel Garda.

EDICTO
2959

Habiéndose confeccionado el 
padrón de matrícula industrial y 
de comercio que ha de regir para 
el próximo año de 1932, queda ex
puesto al público por el tiempo 
reglamentario, y durante el mis
mo podrán presentarse en la Se
cretaría municipal las reclama
ciones que estimen pertinentes.

San Román de Cameros, 4 no
viembre 1931.—El Alcalde, Pe
dro Sdens Gil.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

I
 Ayuntamiento de Anguiano 

2903
I El día 20 de diciembre próximo 

y hora de las once de su mañana, 
j se procederá en esta Casa Con- 
I sistorial a la subasta de 27 cargas 
j de leña, 360 palos haya, 3 made- 
I ras haya y 115 radios de encina, 
: tasado en total en la cantidad de 

94 pesetas 50 céntimos, con arre- 
, glo a los pliegos de condiciones 
S que están de manifiesto en este 
? Ayuntamiento.
j Anguiano, 27 de noviembre de 
j 1931.—El Alcalde, Tomds An- 
I guiano.
I ---------------
l Ayutdamiento de Villar 

de Torre
I 2976
i El día 6 de diciembre y hora 
I once de su mañana, tendrá lugar 
l en estas Casas Consistoriales la 

subasta de dieciocho estebas, dos 
cambas, once docenas palos de

J de silla, cuatro sacos carbón de 
‘ herrero y una carga de leña, to- 
í do de haya, procedentes de de- 

nuncias, bajo el tipo de veintio- 
' cho pesetas.
j Esta se verificará por el siste- 
* ma de pliegos cerrados, bajo las 
i condiciones que se hallan de ma- 
i nifiesto en la Secretaría de este 
* Ayuntamiento.

Villar de Torre, 23 de noviem
bre de 1931.-El Alcaide, /íila- 

, rio Matute.

' Ayuntamiento de Laguna
[ de Cameros
t 2975

El día 10 del actual y hora de 
las once de su: mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Capitular la 

‘ subasta pública de 20 hayas si
tuadas en el «Monte Mayor» de 
esta villa, bajo el precio de tasa
ción de 872 pesetas, y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
económico - administrativos que 
se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría.

Laguna de Cameros, a 1.® de 
diciembre de 1931. —El Alcalde, 

í Víctor Martines.
I _-_____ —. 
I Imprenta Provincial. — Logroño
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